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Servicios:
Apartado A: Dos años, diez meses.
Apartado B: Dieciocho años, nueve meses.
Puntuación total: 5,52 puntos.
Herrero Sahagún. Jesús.-Subescala Secretaria-Intervención no inte-

grado.
Servicios:
Apartado A: Tres años, cuatro meses.
Puntuación total: 1.20 pu"'tos.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

28237 CORRECCION dO! erratas de la Resolución -de ]7 de
nOl'iembre de 1988. del Consejo de Seguridad Nuclear: por
la que se anuncia conrocatoria pública para fa prO\'lslOl~ de
un pllesro de trabajO por el sistema de llhre deslgl1aclon

Padecido error en la in5('rción de lil mencionada R<:solución.
publicada en el «Buktin Oticial ud Estauo,) TlUI1.H.'ro 28X. J~ keh.a. 1 J..-::
diciembre de 1988, página 34089, se transcnbe a contmuaClOn la
oportuna rectificación:

Anexo l.-Puesto de trabajo, donde dice: (Dir. Técnica, S~cción
Dirección Generab), debe decir: «Dirección Técnica. Secretana Dtrector
(j~!1I.::ral»

UNIVERS1DADES
28238 RESOLUCION de 21 de noviemb'e de 1988. de la Univer·

sidad de Granada, por la que se convocan concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos docentes que se L'itan.

Uno.-El Rectorado de la Universidad de Granada, en cumplimiento
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. ha resuelto
convocar concursos para la provisión de las plazas docentes que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución .

Dos.-Estos concursos se regirán por Jo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: los Estatutos
dc la Univcrsidad de Granada. aprobados por Decreto 162/1985, dc 17
de julio (((BOJA» número 74, del ::'6); el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (((Boletín Oficial del Estarlo) del 26 de octubre), por el
que se regulan los concursos para la provisiól1 de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios; la Orden de 28 de diciembre de 1984 (;¡-Boletín
Oficial del Estado») de 16 de enero de. 1985). por la que se desarrolla. con
car~ct~r transitorio, dicho Real .Gecreto; Real Decreto 1427/1986. de 13
de Jumo, sobre modificación parcial del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, por el que se regulan los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. y, en lo no previsto por
estas dispo~ieiones. por la le~islación vigente que regula el régimen
general de mgreso en la Admmistración Pública \' demás normas de
general aplicación. .

. Tres.-L~ .tramitaci?n de los concurso~ para la provisión de las plazas
Citadas sera rndcpendlentc p¡¡ra cada una de d!Js. queJando garantiza
dos, en todo mOmento. la 19uakbd de condiciones de los candidatos v
el r<::speto a Jos principios constitucionak5 de rublindad. capactdad ~
mento.
. ~~uatro,-Para. ser admitidos a estos concursos se requieren bs

siguientes condlclOnes generaks:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos los dieciocho ahos de edad v no haber

cumplido los sesenta Ir" cinco. .
e) Ka haber sido' separado. mediante expediente disciplinano. del

servicio de la AdmlOistración del Estado. Autonómica. lnstitul'tonal u
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto lisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

La documentación Que acredite reunir estas condiciones deberá ser
pn:sc.ntada por aquellos.c.andidaros que hayan superado las pruebas.

Cmco.-Para ser admltldos a estos concursos se requiere. además. los
siguientes requisitos específicos:

!l) J.,lara concursar 3: las plazas de Catedrático y Profesor titular de
UOlversldad y CatedrátICO de Escuela Universitaria. estar en posesión
del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela UOlversitaria, ser Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

!amblén podrán concursar para plazas de Titulares de Escuelas
UOlversitarias en las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de

la Orden de 28 de diciembre de 1984. los Diplomados, Arquitecto e
Ingenieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además. las condiciones señaladas en el artícu.10 4.1 c) del Real
Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (<<Boletín OfiCIal del EstadO) de
16 de octubre). por' el que se regulan los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios o bien las condiciones
senaladas en la disposiCIón transitoria undécima de la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria.

Seis.-Los que deseen tomar parte en estos concursos deberán dirigir
una instancia, según modelo del anexo 11. al Rector de la Universidad
de Granada, por cualquiera de los medios autorizados en la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Esta instancia irá acompanada de la documentación
que acredite reunir las condiciones específicas para participar en los
COi"iCUrsos. En el modelo de currículum vitae a preselItar en el momento
de {as pruebas se adecuará a lo especificado en el anexo 1lI.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos para ser
admitidos a estos concursos se realizará en los señalados con la letra a)
del número cinco. por medio de fotocopia compulsada de los títulos o.
en su caso, del justificante del abono dc sus derechos, y en los senalados
con la lelra b). por medio de las correspondientes certificaciones,
dGcUmCn~aClón que bl.br~ lh; ;l('lnl~'~!:'ur 11 la,> ,>olicituJes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes, las fOLocoplas
obtenidas de la instancia e impreso de currículum vitae, cuyos modelos
figuran como anexos n y In a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justificar el pago en la Sección de Asuntos
Económicos de la Universidad de Granada de la cantidad de 1.500
pesetas (-1-00 peset3s en conceptu de formación de expediente·y 1.100
peset:ls por derechos de examen). El resguardo de pago o lotocopi<l del
mismo se unirá a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico. éste se dirigirá
a la citada Sección de Asuntos Económicos, haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apeliidos del solicitante y plaza a la Que concursa.

Siete.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Granada enviará a todos los candidatos, por cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, la relación completa de los admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán interponer. en el plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente de la notificación. y ante el Rector. las
reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas dichas reclamacio
nes. ,en su caso. la relación de admitidos y excluidos adquirirá la
condición de definitiva.

Ocho.-El nombramiento de las Comisiones que han de resolver estos
concursos, el desarrollo de las pruebas. los posibles recursos y el
nombramiento de los candidatos propuestos se llevarán a cabo con*
forme a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de
Refonna Universitaria; los Estatutos de la Universidad de Granada.
aprobados por Decreto 162/1985. de 17 de julio ((Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» número 74, del 26): el Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre ((Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre). por el
que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes U niversitarios: la Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por la que se desarrolla. con
carácter transitano. dicho Real Decreto: el Real Decreto 1427jl986. de
13 de junio. sobre modificación parcial del Re;:¡l Decreto 1888/1984, de
26 de scptil'mbre. por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes L1ni",crsitarios y, en lo no previsto
por estas disposiciones. por la legtslación vigente que regula el régimen
géneral dc ingreso en b Administración PúbliGl. v dem:is normas de
general apli!.."ación. .

Grallada. 21 de noviembre de 1988.-EI Rector, José Vida Sana,

"'iEXO 1

L'niversidad de Granada

PLAZAS DOCEl\'TES DE FACULTAD

1. . Identlficación de la plala: Catedrático de Universidad. Area dc
conocl~len_~o:. ~«Expresión (Jnifica en la lngeniería». Departamento:
ExprcslOn CJratlca'\rqultcctomca y en la Ingeniería. Actividad docente:
Ensenanza en Dibujo T0cOlco y. Sistemas de RepresentacIón en la
Escu,ela TecnIca Superior de IngenH'ros de Caminos, Canales \' Puertos
dc Granada. C1~se dc convocatoria: Concurso de menlos. .

2, l~entificación de la plaza: Prolcsor titular de Universidad..Area
de conOCimiento: «Ciencla Política y de la Administracióm), Departa
mento: Derecho Constitucional. Ciencia PolítIca v dc la Administración
Derecho Internacional Público y Relaciones Intérnacionales, Actividad
docente: Docencia en CienCIa Política y de la Administración. Clase de
convocatona: Concurso de méritos.


